
Existen en el tráfi co jurídico de bienes dos confl ictos que 
no son erradicables: la venta a non domino y la venta de una cosa 
gravada con un derecho real de garantía. En Derecho romano se 
producía siempre la reparación del perjuicio causado al adqui-
rente a título oneroso por parte del vendedor, tanto si este no 
era dueño, como si vendió una cosa gravada con un derecho real, 
aun siendo dueño de ella.

En Roma, la seguridad del tráfi co de bienes estaba garanti-
zada cuando la forma de adquirir la propiedad era la mancipatio o 
la usucapio. Se protegía erga omnes el derecho del propietario y, por 
extensión, al poseedor de buena fe, pero siempre en ausencia de 
perjuicio de terceros.
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INTRODUCCIÓN

La seguridad del tráfico de bienes es la base sobre la 
que se asienta todo ordenamiento jurídico, y el Derecho 
romano es una prueba de ello. El principio general im-
perante en Roma era la total protección del derecho del 
propietario (y, por extensión, del poseedor de buena fe), 
pero siempre en ausencia de perjuicio de terceros.

La vigencia de este principio se constata por medio 
del análisis de los modos de adquirir la propiedad exis-
tentes en Roma. Con la mancipatio se garantizaba, al que 
pretendía convertirse en titular dominical, la adquisición 
de un derecho inatacable, proporcionándole en el mismo 
acto la prueba con la que se podía imponer erga omnes en 
cualquier litigio que se entablase.

Con la usucapio, el poseedor de buena fe adquiría por 
sí mismo el derecho de propiedad en ausencia de manci-
patio, al convertirse en dominus una vez pasados los plazos 
establecidos en las XII Tablas sin un auctor o transmitente 
a título oneroso que respondiese por auctoritas, y siempre 
en ausencia de perjuicio del verdadero propietario.

En cambio, la emptio venditio, carente del formalismo 
de la mancipatio, era solo un título contractual, que no ga-
rantizaba al comprador la adquisición del dominium, sino de 
la propiedad pretoria, que era un derecho análogo al del 
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dominus, con la salvedad de que su titular nunca se podría 
imponer frente al que demostrase en un litigio que era el 
verdadero dueño. Hubo varios intentos, desde finales de 
época clásica, de erradicar los conflictos creados por las 
ventas a non domino, tratando de proporcionar al compra-
dor la certeza de que adquiría del verdadero dueño. Pero 
esta certeza fue imposible de lograr, y la resolución de 
estos conflictos, desde las XII Tablas hasta el derecho 
justinianeo, tuvo lugar siempre por medio de la reparación 
del perjuicio causado. Esto mismo sucedía en el caso de la 
venta de una cosa gravada con un derecho real de garantía.

En Derecho romano la publicidad de los negocios o 
actos jurídicos entendida como cognoscibilidad de estos 
para las personas que no intervinieron en ellos (terceros) 
aparece como una aspiración a cumplir en la legislación 
de época postclásica, pero que no se logró implantar. Por-
que, en todo caso, desde la época romana más arcaica,  se 
garantizaba la certeza o seguridad en el tráfico de bienes. 
De otra manera no se podría haber construido un or-
denamiento jurídico tan grandioso e imperecedero, cuya 
consolidación y desarrollo iba aparejada a la expansión 
comercial y territorial del imperio romano.

Margarita Fuenteseca
Catedrática de Derecho romano

Universidad de Vigo
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